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lh UNIDAD DEPARTAMENTAL DE VERIFICACIÓN DE OBRAS f '''· J ~. Asunto: Resolución Administrativa 
l ~ EXPEDIENTE: 458/UDV0/2019 

.. J ~ 
C. , REPRESENTANTE LE{SAL fiE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
''il " . PROPIET ~RIO, ~; N~ARGADO, RESPONSABLE, POSEEDOR U 
OCUPANTE DEL INMUEBLE UBICADO EN GIP/fETOS~NUMERO 120, COLONIA LOMAS DE LAS. 
ÁGUILAS. C.P. 01730, DEMARCACIÓN TERRRITORrL ÁL1ARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO. 

-k ~ k :g;; 
Ciudad de México, a 11 de agosto de 2021 y; ~- j 

~ ~ ~ ~· 

Vistos para resolver en definitiva el estado que gu§rda et :"'xpedíente administrativo identificado con número 
458/UDV0/2019, en el que se contiene la Orden dlVisita.[<"e Verificación Administrativa, con número de folio 
458/19, de fecha 31 de octubre de 2019, a la que l · reca)i el Acta de Visita de Verificación, de misma fecha, 
practicada a la obra en construcción ubicada en GIPA : OS NÚMERO 120, COLONIA LOMAS DE LAS 
ÁGUILAS. C.P. 01730, DEMARCACIÓN TERRRI !oRI ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, en 
atención a lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de. . Co titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
de conformidad con las facultades que al respecto <¡>nft n los artlculos 3 fracción IV, 6 fracción 1, 1 O fracción 1 
y 11 último párrafo, transitorio vigésimo séptimo, rnm o y segundo párrafo de la ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Citjad, e México; artículos 1", 3º, 7°, 12, 15, 16, 28, 52, 53 
Apartado A, Numeral 1, 2, fracciones l y XXI, 1 ; F~' •. cienes 1 y XIII; Apartado B. Numera! 3 inciso a) de 
Gobierno y Régimen Interior fracciones 1, 111 y XXI · s Obra Pública, Desarrollo Urbano y Servicios Públicos, 
fracción XXII y Trigésimo Transitorio de la Constit . Política de la Ciudad de México; 1º fracciones 1y11, 3º, 
4º, 5º, 6º, 7°, 9º, 15, 16, 20 fracción 1, XIII, 29 frac es 1, 11, XIII, XV, XVI, 30, 31fracciones1 y !11, 32 fracción 
VIII, 42 fracción 11, 71 fracción 1, 75 fracción XIII de Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 6º, 7°, 
33, 34, 35, 35 BIS, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 4: 6, 47, 49, 52, 56, 57, 58, 7 4, 78 fracción 1, 80, 82 fracción 
1, 106 y 107 de la Ley de Procedimiento Administ · de la Ciudad de México; artículos 3 fracciones X, XI, XVII 

~JM5, 6, 7, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 29, 30, 31, 33, 4_0, 41, 42, 43, 45 y 71 del Reglamento de 
Verificación Administrativa para el · · . - :'_ • , 11 y VI, y 96 fraccio~I, IV y 
VIII de la Ley de Desarrollo Urbano del Distri a lculo 3 fracciones VI, VII, XI, XII, XIII, XV, 47, 51, 55, 
57, 195, 196, 197, 198, 199, 228 fracciones l, · ·y 111, , 244, 245, 246 del Reglamento de Construcciones para 
el Distrito Federal, 95 fracción 1 y 96 fracció · l de la · y de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y Acuerdo 
publicado en la Gaceta Oficial en fecha.' de nov~mbre de 2018, por el que se delega al Director de 
Veri~c~ción. Administrativa las si~~iente facu!tades.:if rimero.- S~ delega a la Dirección de Verificación 
Adrníntstrativa, la facultad de certificar y pedir copla§: y constancias de los documentos que obren en los 
Archivos de esa Unidad Administrativa, egundo.- Se ~lega a la Dirección de Verificación Administrativa la 
facultad para atender, emitir y notif · respuestas a l\s escritos dirigidos a esta Alcaldía en las materias 
referidas en e! párrafo siguiente, diante los cuale\t los ciudadanos ejerzan su derecho de petición 
constitucional. Tercero- Se delega a Dirección de Veri~fación Administrativa la atribución para velar por el 
cumplimiento de las Leyes, Regla · ntos, Decretos, Acuetdos, Circulares y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas, e imponer las s · ci , excepto las de carácter fiscal, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 31 frac IH de la Ley Orgánica Ofil Alcaldías de la Ciudad de México. cuarto- Se 
delega a la Dirección de Veri ción Administrativa la facultad para vigilar y verificar administrativamente el 
cumplimiento de las dispos nes, así como aplicar las' . sanciones que correspondan en materia de 
Establecimientos MercantileJ¡:Estacionamientos Públicos, Cons.trucclones, Edificaciones, Mercados Públicos, 
Protección Civil, Protección_tfcológica, Anuncios, Uso de Suero, Cementerios, Servicios Funerarios, Servicios de 
Alojamiento, Protección df/'no fumadores, y Desarrollo Urbano, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 
fracción VIII de la Ley Orli§,nica de Alcaldías de la Ciudad de México. Así mismo se delegan las facultades para 
ordenar, ejecutar y substanciar el procedimiento de verificación y calificación de infracciones relativos a las 
materias antes enunciadas. Las facultades delegadas se deberán ejercer conforme a los principios rectores que 
establece la Constitución de la Ciudad de México y bajo la más estricta responsabilidad de la Dirección de 
Verificación Administrativa, Transitorio Primero- Este Acuerdo surtirá sus efectos a partir del día siguiente al en 
que se haga su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en términos del artículo 74 de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. Los numerales Segundo, Tercero y Cuarto de! Acuerdo 
Delegatorio de Facultades para el Director de Verificación Administrativa de fecha treinta de octubre de dos mil 
dieciocho y Acuerdo de fecha veintiocho de enero del año en curso. a través del cual se informa el aviso por el \ 
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Asunto: Resolución Administrativa 
EXPEDIENTE: 458/U DV0/2019 

cual se da a conocer el enlace ~lectroni~:&;, donde podrá ser corisultada la ., 1·1:11•1JJl}I }'lcaldía 
Alvaro Obregón, aprobada mediante r.egistr0. d~ estructura 01IMl••alll!illl lll •.. -JRiM , ,.,.,s que 
fueron publicados en la Gaceta Oficiál de la ;~iqdad de México, el siete de noviembre del dos mil dieciocho y el 
siete de febrero de dos mil diecinueve, en lás~Gacetas Oficiales números 447 y 26 de la Ciudad de México 
respectivamente, emitidos por la alcaldesa de ~~aro Obregón; aunado a lo anterior, a efecto de evitar el cúmulo de 
expedientes que se han visto retrasados en su&:t~rminos procedimentales a causa de la Pandemia originada por el 
virus del COV!D-19, se emite e! presente de cq~forrnidad con lo establecído -en el "Séptimo Aviso por el que se 
modifica el Décimo Tercer Acuerdo· po~'·:el que se' ~uspenden íos Términos y Plazos inherentes a los Procedimientos 
Administrativos, Tramites y Servicios d~~l'a Admini~racíón Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir y 
controlar la propagación del COVlD-19ií,~Ublicado1~n la Gaceta Oficia! de la Ciudad de México el 23 de julio de 2021, 
que en su punto Primero y su Párrafo ~~gundo e~t-ablece: u ... PRIMERO por razones de salud pública y con base en 
los indicadores de las autoridades sanítar.Ias de los]'iflmbitos federal y local, as1 como los datos epidemiológicos con los 
que cuenta actualmente la Ciudad de f'0~xico, pri!J~ipa!mente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o 
confirmados de COVID-19, se suspendlM'l los térn)vos y plazos para la práctica de actuaciones y dlligencias en Jos 
procedimientos administrativos que se d~§tíonan airi!e las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la ---., 
Administración Pública, así como en las'Jh:lcaldías o~ Ja Ciudad de México, por el periodo comprendido del 26 de julio 
al 29 de agosto de 2021; por lo que para'~7~fectos l~~'ales y administrativos, los días comprendidos en dicho periodo se 
consideraran como inhábiles. Las auto~(~ades cq~petentes, en los casos que considere de atención urgente o 
relevante, podrán habilitar días y horas dentro def1periodo señalado, para llevar a cabo todo tipo de actuaciones y 
diligencias dentro de los procedimientos a~ministr~{!vos en proceso ... ", se procede a calificar la Orden de visita de 
verificación administrativa y el Acta de ~fs;ita de 'jh~rificación administrativa señaladas, conforme a los siguientes: 

{~t;._ j_} 
1é;\, R E]:~ U L T A N D O S 
~~-i~· :f} 

PRIMERO.- Con fecha 31 de octubre d~i~b19,¡~sta Alcaldfa inició e! procedimiento administrativo con la Orden 
de Visita de Verificación Adminístrativa, c~rn nqtffeiero de folio de la orden 458/19, dirigida al C. •••••t 

. REP. LEGAL DE "ilf ."Y/O PRÓOPIETARIO, ENCARGADO, 
RESPONSABLE, POSEEDOR U OCUPAt14JrSJDE LA OBRA EN CONSTRUCCt N UBICADA EN GIPAETOS 
NÚMERO 120, COLONIA LOMAS DE ,ti.A.S ÁGUILAS. C.P. 01730, DEMARCACIÓN TERRRITORIAL 
ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXIC~,;'Constituyéndose en misma fecha, en el domicilio referido, el C. 
Juan Manuel Diaz Herrera, en su carácter c(~~Personal Especializado en Funciones de Verificación, asignado a 
ésta dependencia con número de credencia!YS:0067, en atención a la Orden de Visita de Verificación, asentando 
en Acta de Visita de Verificación Administra~hJa~. lo siguiente: 

'l -~:r : .. :{ 
:: ~~· --r~ 

"AL MOMENTO NO EXHIBE NJNGi!.Ji:J ÓOCUMENTO"; en relación con el objeto y alcance de la ~\ 
orden de visita de verificación,) ~e oonstataron los siguientes hechos/ objetos/lugares y 
circunstancias: HCONSTJTUfDO PfiSNAMEMTE EN EL DOMICILIO· OBJETO DE LA PRESENTE 
SOL/CJTO LA PRESENCIA DEll e. Y/O PROPIETARIO, ENCARGADO, 
RESPONSABLE POSEEDOR uf OCUPANTE PARA LO CUAL SOY ATENDIDO POR EL C. 
ALCALDE NECOCHEA SARA/ EUGENIA '.QUfEN BRINDA LAS FACILIDADES PARA EL 
DESARROLLO DE LA PRES.if'JJ;TE EN EL DOMICILIO. GIPAETOS NÚMERO 120, COLONIA 
LOMAS DE LAS AGUILAS,fQ:;":P. 01730, ALVARO OBREGÓN. CONFORME AL OBJETO Y. 
ALCANCE PROCEDO A coA'RóBORAR LOS SlGUIENTES PUNTOS MARCADOS EN LA ORDEN 
DE VISITA DE VERIFICAOfQN 1.~ AUNQUE SI PERMITEN EL ACCESO AL PREDIO NO ES 
POSIBLE INGRESAR DEB'ÍDO A UN DERRUMBE DE TALUD CON UNA ALTURA SUPERIOR A 
VEINTE METROS 2.- NÓ EXHIBE MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN 3.- NO EXHIBE 
PLANOS SELLADOS PARA CORROBORAR AVANCE DE OBRA- NO EXHIBE ALINEAMfENTO Y 
NÚMERO OFICIAL -NO EXHIBE BITÁCORA DE OBRA SELLADA Y REGfSTRADA POR 
ALCALD!A. 4.~ SE OBSERVA PREDIO EN DESNIVEL SOBRE BARRANCA DONDE SE OBSERVA 
DERRUMBE DE TALUD SUPERIOR A 20 METROS DE AL TURA. EXISTE AFECTACIÓN AL 
MOMENTO DE VÍA PÚBLICA HASTA UN TERCER CARRIL VEHICULAR; SE OBSERVA 
SEPULTADA UNA RETROEXCAVADORA EXISTE FUSfÓN CON PREDIO MARCADO CON EL 
NÚMERO 122 DE LA CALLE GIPAETOS: COLONIA LOMAS DE LAS ÁGUILAS; EN VÍA 
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CUARTO.~ En fechá 13 de noviembre de 2019, se ingresó en la Dirección de Verificación Administrativa de la 
Alcaldía Á!varo Obreqón, copia simple del oficio AAO/DPCyZAR/383/2019, signado por el Director de Protección 
Civil v Zonas de Alto Ríesgo, mediante el cual: ". .. 1, Se autorizan las acciones referentes a la estabilización de 
talud~s y protección a colindancias, así como el retiro del material suelto (material no consolidado), que generó 

PÚBLICA AL MOMENTO SE OBSERVA l/,~A RETROEXCAVADORA EN VÍA PÚBLICA; EXISTE 
MATERIAL DEL COLAPSO DE TALUD .OBSTRUYENDO SEGUNDO Y TERCER CARRIL.- AL 
MOMENTO NO SE OBSERVA NINGúN/JtPO DE Sf.ÑALAMIENTO DE PROTECCFÓN EN V[A 
PÚBLICA; 5.- DEBIDO A LAS CONDIC,{PNES DEL }?RED/O Y RIESGO AL MOMENTO DE UN 
POSIBLE DERRUMBE NO SE TIEN ~ CCESO J),L PREDIO PARA LLEVAR A CABO LAS 
MEDICIONES; SE OBSE • TRES NIETROS CUADRADOS CON MATERIAL DEL 
TALUD OBSTRUYEN . U ... ... VA AMPLIACIÓN DEL TERRENO; 
AL MOMENTO NO SE OBSERVA NIN'/$UNA EDIFlCACIÓN. T~ NO CUENTA CON EDIFICACIÓN 
AL MOMENTO EL PREDIO SIN EMBÁfRGO SE as'sERVA MURO DE CONTENCIÓN A BASE DE 
PIEDRA BRAZA Y MURO DE CONc'fJETO AR~DO DE ATURA DE NUEVE METROS; 8,- AL 
MOMENTO NO SE OBSERVAN TR!fJ.BAJADQIRES 9.~ SE OBSERVA OBSTRUIDA LA VÍA 
PÚBLICA CON MATERIAL DEL TAtf D 10.- iflo SE OBSERVAN MEDIDAS TÉCNICAS PARA 
PROTEGER LA VIDA HUMANA AL MOMENTO n- NO SE OBSERVA. 
SEPARACIÓN.A PRE .. O NO SE OBSERVA DIRECTOR 
RESPONSABLE DE PROTECCIÓN A COLINDANCIAS 
REGISTRADO 14.- NO EXHIBE PR RAf/lA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 15.- SI SE 
OBSERVA LETRERO DE ÓBRA VISIB 1ffÍ' SE OBSERVA DE~LAVE EN BARRANCA LA CUAL 
SE ENCUENTRA CON EDIFICACION Cj'f= CASA HABITACION; SE OBSERVA EN LA PARTE 
SUPERIOR DEL MISMO ClMENTACI ~trpE CASA HAB!TACIQN; LA CUAL NO SE OBSERVA 
PROTEGIDA; EN LA PLANTA BAJ . ISTE SEPULTADA UNA RETROEXCAVADORA Y 
MATERIAL DEL DESLAVE EN VÍA . LICA; APROXIMADAMENTE CINCUENTA METROS 

Ílfl 'll~S SOBRE VÍA PÚB_LICA YN. NTA Y TRES METROS CUADRAD?- 
lll tlpfMWcro DE M!TfGACION DE RIE. s 18.- Si PERMITE LA REAL/~ '1@iifiE 

VERIFICACIÓN. ". l 
.ti y . 

SEGUNDO.- En fecha 07 de noviembref,de 2 ., se ingresaron dos escritos en la Dirección de Verificación 
Administrativa de la Alcaldía Alvaro Obr.~ón, pr ovidos por la C. I·. ~~:=:::~=====~ 
quien dijo hacerlo en su calidad de reg esentant egal de la persona moral denominada ' 

., co] el inmue .. ubicado en GIPAETOS NÚMERO 120, COLONIA LOMAS 
DE · · · · · Cf.· TERRRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 
MÉ , tan e e prime . r rsal;ianifestaciones, referente a las obras de mitigación que se 
realizarán en el inmueble de mérítg como consecé ,, cla del deslave ocurrido en el mismo y en et segundo 
escrito menciona los acuerdos c¡Ón los vecinos predio contiguo. Escrito al que recayó un Acuerdo 
administrativo de fecha 08 de noliembre de 2019, ', iante el cual se le solicitó a la parte promovente que 
deberá presentar el Programa dj Mitigación de Ries~os debidamente catendarizado y firmado por el Director 
Responsable de Obra / '~,: 

¡ ·N' 
{ ~~?' 

TERCER~.· En fecha 12 de, · br .. e.,2.0:1.9. se in~~só en_la Dirección de Verificación Administrati~a de.!a 
Alcaldía Alvaro Obregón, e. ' · · -. . . ·. · . . . · r el C. 3 IJª~1en dlo 
hacerlo ~ calidad de f presen an e lega ·ae a perspna mo a [enorninada ''@ ." 

lllaDE--.en relación/con el inmueble ubicado en GfrAET~S NUMERO 120,_COLONIA LOMAS D!= LAS 
AGUILAS. C.P. 01730,/DEMARCACION TERRRITORllAL ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MEXICO, 
mediante el cual realizó/diversas manifestaciones referentes a la visita de verificación administrativa, así como 
también anexa un estu;dio fotográfico. Escrito a! que recayó un Acuerdo Adrnlsono de fecha 12 de noviembre de 
2019, en el que se !e efeñaló fecha y hora para la celebración de !a Audiencia de ley. 

¡ 
l 

;"·í• 

Asunto: Resolución Administrativa 

EXPEDIENTE: 458/U DV0/2019 
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DÉCIMO.· En fecha 10 de dlclembre de 2019, se ingresó en la Dirección de Verificación Administrativa de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, un esérlto promovido por e! c. A:dr-ian Sosa Díaz, en su calidad de representante legal 
de la persona mora! denominarla "CONSTRUCTORA CODfAL" S.A. DE C.V. quien es Propietario del inmueble 
ubicado en GIPAETOS NÚMERO 120, COLONIA LOMAS DE LAS ÁGUILAS. C.P. 01730, DEMARCACIÓN 
TERRRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, mediante el cual da a conocer los avances de 
los trabajos de mitigación. 

NOVENO.· En fecha 03 de dlclernbreñe 2019, ·~~· ingresó en la Dirección de Verificación Administrativa de la 
Alca n escrito promovido po6ei C. en su calidad de representante legal 

41i181. ~-- ·· . inada." . " . quien es Propietario de! inmueble 
üOícá · S NÚMERO 1'2'0, COLONIA LOMAS DE LAS ÁGUILAS. C.P. 0173jbJ2.EMARCACIÓN 
TERRRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE. MÉXICO, mediante el cual da a con~os ~nares 
de los trabajos de mitigación. ·· · 

QUINTO.· En fecha 13 de noviembre dé. 2019, se ingresó en la Dirección de Verificación Administrativa de la 
Alcaldla Alvaro Obregón, un escrit~ promovido por e! C. l.J.n su calidad de representante ,legal 
de la persona mora! denoílJinada '. " j • quien es Propietario del inmue6b1e 
ubicado en GIPAETOS NUMEROt120, :.COLONIA LOMAS DE LAS AGUILAS. C.P. 01730, DEMARCACI N 
TERRRITORfAL ÁLVARO OBRE(fsóN,: CIUDAD DE MÉXICO, mediante el cual da a conocer el plan de 
mitigación y anexa documentales r~:acion:~~as con la implementación de las mismas. 

t '.]1 
~L f; 

SEXTO.· En fecha 26 de noviemb~ de~'.2019, se ingresó en la Dirección de Verificación Administrativa de la 
Alcaldía Alvaro Obregón, un escrito JromciV..;ildo por el C. ~en su calidad de representante legal 
de la persona moral denominada " • _IJ __ .. --.. quien es Propietario del inmueble \ 
ubicado en GIPAETOS NÚMERO fa;o, C!~LONIA LOMAS DE LAS ÁGUILAS. C.P. 01730, DEMARCACIÓN 
TERRRITORIAL ÁLVARO OBREGéÍfil, Cf~DAD DE MÉXICO, mediante el cual da a· conocer modificaciones 
referentes al plan de mitigación y so~~ita;,~!1ª autorización de 60 días para trabajos temporales con el fin de 
prevenir y mitigar riesgos existentes e1~~I i~irnueb!e de mérito. · \~ . 

SÉPTIMO.· En fecha 26 de noviembr~··:tct~J~2019, se celebró la Audiencia de ley, en la que compareció el C. 
~==~==~··e·n~su calidad de re'' ':• ntante lega! de la persona moral denominada ~ 
J . quien es Propi del inmueble ubicado en GIPAETOS NÚMERO 120, COLONIA 
LOMAS DE LAS ÁGUILAS. C.P. 01730, ARCAClÓN TERRRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD'DE 
MÉXICO, mediante el cual se reallz 1 cotejo de las documentales y se realizaron los alegatos ta•:;:::;:::~~~*:~~;~~,.. '.~! 

~~~-=:n fecha 26 de novie!llbre ct,e,.;~p.19, se i~gresaron en la Dirección de Verificación Pis1~iva de 
la Alcaldía Alvaro Obregón, dos escrit'éSl;''promovidos por ei C. - ~d de 
representante legal de la persona mora61aé;i:iominada " quien es 
Propietario del Inmueble ubicado en G!R~·E'ftOS NÚMERO 120, COLONIA LOMAS DE LAS AGUILAS. C.P. 
01730, DEMARCACIÓN TERRRlTORIAt;iALYARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, mediante el cual da a 
conocer el procedimiento constructivo p;;l;~a la ~pntención de tierra mediante taludes, colocación de anclas y los 
drenes con tuvo de PVC, como tamblérrsnexa'el croquis de los trabajos señalados, en e! segundo precisan los ~\ 
avances de los trabajos de mitigación. ··· ,.. . 

la remoción de masas, 2. Contínqar lbs trabajos de recubrimiento oetos taludes, 3. Eliminar cualquier tipo de 
bajada de aguas pluviales y fugas~pe agua hacfa el predio en mención ... " (Sic). ~~ ' 

~·Í 
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PRIMERO.- El suscrí Director de Verificación A~minístrativa es competente para conocer y resolver el 
presente procedirnieg o administrativo de confornüdad con las disposiciones legales, reglamentarias y 
estatutarias citadas, ·ara estar en la posibilidad de poder emitir esta resolución, que en obvio de repeticiones 
innecesarias aquí s~idan por reproducidas, así como por tratarse de una cuestión de interés público que afecta 
a la colectividad, ,. 

!!:l' 

SEGUNDO.- De Lnformidad a la normatividad que sirve de fundamento y sustento legal, el Gobierno de la 
Ciudad de MéxirffP, a través de los Organismos Desconcentrados, es competente para ejercitar los actos de 

" 

- 
DÉCIMOTERCERO.· En fecha 06 de ma de 2020, se ingresó en la Dirección de Verificación Administrativa 
de la Alcaldía Alvaro Obregón, un escrito ovido por el C. , en su calidad de representante 
legal de la persona moral denominada ' " . quien es Propietario del 
inmueble ubicado en GIPAETOS NÚ .-_,O 120, COLONIA LOMAS DE LAS AGUILAS. C.P. 01730, 
DEMARCACIÓN TERRRITORIAL ÁLV '(!OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, mediante el cual da a conocer 
el avance de los trabajos de mitigación efredio que nos ocupa. · 

DÉCIMOCUARTO.- En fecha 14 d nio l, 2021, se emitió un Acuerdo Administrativo, mediante el cual se 
ordenó una inspección ocular en e _mueble~e mérito, con la finalidad de constatar el avance de los trabajos 
de mitigación a talud, misma qu , e desa¡< gada en fecha 17 de junio de 2021, asentando el PEFV en 
INSPECCIÓN O~U~R, lo sigui~le: "Plena 'nte co~sti'.ui~o en el in:n~eb/e ~bjeto de I~. pre~ente lnsoeccion 
hago constar lo ?'gwente: al-n:o ,.,,entono se e¡, puta nmgun tipo de trabajo reietivo a la mlttqeoton de riesgos en 
el talud del predio. Conste" (S1 / \. 

(i 
'il:· 

Al no quedar etapas pendie s por desahogar ~por lo antes expuesto se procede a pronunciar la Resoluolón 
Administrativa definitiva qu ·n derecho correspojgía, en base a los siguientes: 

~~~ 

UNDÉCIMO.~ En fecha 03 de enero de 2020, se emitió un Acuerdo Administrativo, mediante el cual se ordenó 
una inspección ocular en el inmueble de mérito, con la finalidad de constatar el avance de los trabajos de 
mitigación a talud, misma que fue desahógada en fecha 06 de enero de 2020, asentando el PEFV en 
INFORME, lo siguiente: st ••• se observa precj;o con corte ;·de talud donde al momento se observan trabajos de 
mitigación de riesgo a través de malla etectrosotaeae 66.186 concreto lanzado de diez centímetros de espesor y 
anclas de tres torones de dieciocho metrcsicon un ava{ite de treinta por ciento en una superficie de 120 (ciento 
veinte metros cuadrados} la separación entre anclas es,[;!e tres metros; se observan ocho anclas al momento; se 
observa una altura de veinticuatro metros/oe donde iIJ{cia el talud se observan drenes a cada dos metros; se 
realiza corte conforme avance con maquii;iaria escavaqbra 320 caterpi!lar; el talud se ubica. al fondo del predio a 
una distancia de veinticuatro metros; se O.~bservan tapifiles sobre banqueta est como un baño sanirent; mismos 
que obstruyen en su totalidad fa cera; alrfi¡omento efpredio se observa con sellos de aislamiento y suspensión 
temporal como medida de seguridad y pi,(f~ervaciónjf!,'e Ja vida con el e):(.pediente AAO!DPCYZAR!CPC/0281219; 
folio 215; 216; se observan un total de sie;te trabajaqf§res; todos con equipo de protección; se observa manguera 
naranja que sobr~safe del t~lud; misma q)fe es uti!t'fa:da para retírar fíq~idos pro~en_¡entes del predio vecino que 
se encuentra amba del mismo; se ob~e.rva hurrtWJad en la zona as. como f1qwdo escumendo a pesar del 
recubrimiento de cemento lanzado al te'J~d; se cUlserva material de construcción como cemento, mangueras, 

:;¡!.. ~-';1 
sobre arrollo vehicular al momento". k tf; 

fJ: &Y 
DUODÉCIMO.~ En fecha 05 de febrero ~e 2~, se emitió un Acuerdo administrativo, en el que se tiene por 
recibido y realizada las manifestaciones r~erici's mediante escrito de fecha veinte de enero de dos mil veinte. 

!< 

t.:.~ 

·..._,. 

Asunto: Resolución Administrativa 
EXPEDIENTE: 4581UDV0/2019 
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control def Desarrollo Urbano eá él Distrito Federal, practicar Visitas de Verificación e imponer las sanciones 
respectivas, en relación a los fnm~ebles que se encuentran dentro de ta jurisdicción de la Alcaldía Alvaro 
Obregón, así cerno obras que s:e e~~uentren en proceso de construcción, lo que para el caso que· nos ocupa, 
los trabajos que se realizan en1,el pffedio ubicado en GIPAETOS NÚMERO 120, COLONIA LOMAS DE LAS 
ÁGUILAS. C.P. 01730, DEMA~CAOl_óN TERRRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO. Es de 
apreciarse que para iniciar el P:tesetiie Procedimiento Administratívo, en la elaboración de! Acta de Visita de 
Verificación, se procedió como 1/.t/ exig~n !os artlcu!os 11, 15 y 17 de! Reglamento de Verificación Administrativa 
para el Distrito Federal, respetMdosefe a! gobernado sus garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurídica, 
establecidas en tos artículos 14 ~~~ 16 cl'.e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 
artículo 19 del Reglamento de V~rifica:dón Administrativa para e! Distrito Federal; ya que se permitió designar a 
dos testigos en el desahogo de I~ dilig~ncia; asf mismo e! Personal Especializado en Funciones de Verificación 
se identificó plenamente y contába c-&11 la orden por escrito debidamente fundada y motivada, emitida por 
autoridad competente para las ~ráctic;as de las dl!ígencias, en términos de! artículo 15 del Reglamento de · 
veríñcacíon Administrativa para e1[¡Distrí.to Federal. Por lo que en todo momento se le respeto al gobernado sus 
garantfas de audiencia, legalidad'W segi~ridad jurídica, establecidas en los artlculos 14 y 16 de la Constitución 
Pol!tica de los Estados Unidos rvtexicáq:os; y de conformidad con lo que establecen los artículos 35 y 36 del 
Reglamento de Verificación Adminis~~¡;itiva para el Distrito Federal, se emite la presente Resolución 
Administrativa. ;( '.': 

\t ~t 
''/;¡ 

TERCERO.· Por lo que entrando \k1 .~~tudio y análisis de lo asentado por el Personal Especializado en 
Funciones de Verificación Adminístrati\lá\, adscritos al !NVEA de la Ciudad de México, en el Acta de Visita de 
Verificación, de fecha 31 de octubrefg. ,·- 019, del que se desprende, en la parte que nos ocupa, las condiciones 
que imperan en el inmueb!~ ubicad .,, PAETOS NÚMERO 120, COLONIA LOMAS DE LAS ÁGUILAS. C.P. 
01730, DEMARCACfQN. · · · .. LVAR_O O~REGÓN, CIUDAD DE MÉXICO. En tal cuestión taf y 
como lo asentó el ~~~ · _. - -~··· · erificacíón, en el Acta de Visita de Verificación 
referido, en que asentó lo siguiente:~'r{f,' ... 1.- AUNQUE SI PERMITEN EL ACCESO AL PREDIO NO ES 
POSIBLE INGRESAR DEBIDO A UN1l'mERRUMBE DE TALUD CON UNA ALTURA SUPERIOR A VEINTE 
METROS ... 4.· SE OBSERVA PREdl~ EN DESNIVEL SOBRE BARRANCA DONDE SE OBSERVA 
Df3RRUfl!TBE DE TALUD SUPERIOR A~~g METROS DE ALTURA. EXISTE AFECTACIÓN AL MOMENTO DE 
VIA PUBLICA HASTA UN TER<rrElfl; CARRIL VEHICULAR; SE OBSERVA SEPULTADA UNA 
RETROEXCAVADORA EXISTE 'FUSlÓNt'eON PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 122 DE LA CALLE 
GJPAETOS: COLONIA LOMAS DE Li~S ~GUILAS; EN VÍA PÚBLICA AL MOMENTO SE OBSERVA UNA 
RETROEXCAVADORA EN VÍA PÚBtÍCA;:EXISTE MATERIAL DEL COLAPSO DE TALUD OBSTRUYENDO 
SEGUNDO Y TERCER CARRIL.- .. ./!).- D'EfBIDO A LAS CONDICIONES DEL PREDIO Y RIESGO AL 
MOMENTO DE UN POSIBLE DERRUMBE ;N,O SE TIENE ACCESO AL PREDIO PARA LLEVAR A CABO 
LAS MEDICIONES; SE OBSERVAN NOVEN1TA Y TRES METROS CUADRADOS CON MATERIAL DEL 
TALUD OBSTRUYENDO LA VfA.('púBLICA'':~.9.· SE OBSERVA OBSTRUIDA LA VÍA PÚBLICA CON 
MATERIAL DEL TALUD ... 16.· SE gJBSERVA &ESLAVE EN BARRANCA LA CUAL SE ENCUENTRA CON 
EDIFICACIONES DE CASA HABITACJÓN;·:;J..EN LA PLANTA BAJA EXISTE SEPULTADA UNA 
RETROEXCAVADORA YMATER{AL DEL DESL'/,!WEEN VÍA PÚBLICA; APROXIMADAMENTE CINCUENTA 

. METROS CÚBICOS SOBRE VÍAjPÚBLICA Y NO<v{ENTA Y TRES METROS CUADRADOS; NO PRESENTA 
· PROYECTO DE MfTIGACIÓN Df§RIESGOS ... " (SiéJ. Hechos que se tienen por ciertos en razón de que el Acta 

de Visita de Verificación goza de/valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 327 
fracción 11 de! Código de Procedlrnlentos Civiles para et Distrito Federal, de aplicación supletoria a la materia, de 
acuerdo con lo previsto en el aefículo 4 º párrafo segundb de la ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 
de México, y 20 y 21 del R~~lamento de Verlftcaciérr-Administrativa del Distrito Federal, además de que el 
Servidor Público responsable/ de conformidad con el artículo 46 fracción 111 de la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad pe México, que a la letra reza:·_"Artículo 46.· El personal especializado en funciones 
de verificación tendrá fas /atribuciones siguientes: ... 111. Dar fe pública de los actos en los que intervenga, 
conforme a sus atribucioryes ... ", dio fe de los hechos acontecidos, sirviendo de apoyo a lo anterior el siguiente 
criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Asunto: Resolución Administrativa 
EXPEDIENTE: 458/UDV0/2019 .... _ .. ~ ·. 
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EXPEDIENTE: 458/UDV0/2019 .. ', ~~- 

Tesis: 1a. L/12008, Semanario Judicial de l<j/~edet~ción ysu Gaceta. Novena Época, 169497, 6 de 10. 
Primera Sala, Tomo XXVII, Junio de 20os¿Pag. 3!92, Tesis Aislada (Civil) 

" :,'J· 

FE PÚBLICA. SU NATURALEZA JURÍDICA. L~ fe pública es originalmente un atributo del Estado, 
en virtud de su imperio, que se ejerce a través (fie los órganos estatales, pues por disposición de la ley 
los fedatarios la reciben' mediante la f:'patent~f respectiva, y aunque conforme al sistema jurídico 
mexicano no forman parte de la organf;z:aciónt.f&e! Poder Ejecutivo si son vigilados por éste. Asf, por 
medio de la fe pública el Estado garaptíza ~'rle son ciertos determinados hechos que interesan al 
derecho; de ahí que deba considerets« cofj}'o la garantía de seguridad jurídica que da el fedatario 
tento al Estado como al particular, yafque ª~/determinar que un acto se otorgó conforme a derecho y 
que lo relacionado con él es cierto, co[t¡tribujf.e al orden público, a la tranquilidad de la sociedad en que 

~arcertezajurídica. .~ .. ~~f · . ......... - ,. ·~ 

\.._, Por lo anterior, y de la relatoría de la mu!ticítad~ Ac i't de Visita de verificación, se desprende que al i9nto de 
la visita de verificación se detectó el derrurnbejde · talud en el predio que nos ocupa, situación que incidió en 
el presente procedimiento y de forma paralelaic , n procedimiento en materia de Protección Civil, misma que 
fue desahogada en el área competente, por lofq hace a esta Unidad Departamental de Verificación de Obras, 
de la secuela procedimental, se desprend~ o puntual seguimiento al presente procedimiento para el 
curnplirnien del · el caso de qu§I le solicitó el Plan de Mitigación para resolver el problema que 
desenca · "' " el apoderado legal de la persona jurídica que nos ocupa en 
fecha 13 , co da de manifiesto con las distintas inspecciones oculares que 
se emitierón para cerciorarse de que lo bajos se estaban realizando, siendo desahogada la última 
inspección ocular en fecha 17 de junio d 021, asentando lo siguiente: "Plenamente constituido en el 
inmueble objeto de la presente Inspeccié · hago constar lo siguiente: al momento no se ejecuta ningún 
tipo de trabajo relativo a la mitigación d esgos en el talud del predio. Conste" (Sic). Por lo anterior, y en 
razón a que se ha dado cabal cumplimien · . ras medidas de mitigación por parte del c. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA PER . A MORAL DENOMINADA " - . 

.. PROPIETARIO, ENCARGADO, E$PONSABLE, POSEEDOR U OCUPANTE DEL INMUEBLE 
UBICADO EN GIPAETOS NÚMERO 12. C~LONIA LOMAS DE LAS ÁGUILAS. C.P. 01730, DEMARCACIÓN 
TERRRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN IU~AD DE MÉXICO, se tiene por extinguida fa materia del presente 
procedimiento administrativo en térmín del~~rtícu!o 29 fracción 1 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
la Ciudad de México, en razón a que . ha dédo cumplimiento al motivo que origino el presente procedimiento, 
como es el caso de las medidas d · itigai)n en el talud que sufrió un deslave, Como consecuencia de lo 
anterior, con fundamento en el artíc o 87 trtción 111 del mismo ordenamiento legal, esta Autoridad determina 
poner fin al presente procedlml · rto, en ,@zón a la imposibilidad material de continuarlo, por causas 
sobrevenidas en el procedimiento. ~} · 

'~ 

. y~ 
Consecuencia de lo anterior, de , do a que es c;~pligación velar por el cumplimiento de !a normatividad aplicable en 
materia de construcción, mism se rige sobr% los principios de simplificación, agilidad, información, precisión, 
legalídad, transparencia, impa ialidad y bue~ fe, consagrados en el artículo 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad d éxico. ;~f 

Por lo que es de reSolverse/se: \'\ 

/ Rl~UELVE . 

PRIMERO.- Se ca!ifica~e legal la Orden de Visita;~~·'. Verificación con número de folio 4~8/19 de fec~a 31 de 
octubre de 2019, y er Acta de Visita de Venflcacíórs.da misma te;cha, practicada en el inmueble ubicado _en 
GIPAETOS NÚMERO 120, COLONIA LOMAS ~F LAS AGUILAS. C.P. 01730, DEMARCACION \ 

Asunto: Resoluctón Administrativa ~ .... 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
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AS¡ LO RESOLVIÓ Y FJ'RMA LIC. RAÚL EYES DÍAZ. DIRECTOR DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO OBREGÓN; CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ART!CULOS 1, 2, 52 NUMERAL 1, 4 Y 53 NUMERAL 12 FRACCIONES 11, X! Y XV, 

SÉPTIMO.· Cúmplase. 

: ~ --~ i:.-: 

SEXTO.- Los datos contenidos en i~~ p0ftÓcedimientos administrativos forman parte de un sistema de datos 
personales de la actividad veriñcadoreiy sdin,. protegidos por disposición de !ey bajo la modalidad de restringida y 
confidencia! con fundamento en. lo,~}?artíc~j'os 3, 7,, 170, 171, 183 fracciones I! y VI! y 186 de la LEY DE ~\ 
TRASPARENCIA, ACCESO A LA !f,:J;FORM~C!ÓN PUBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE · 
MÉXICO, así como los artículos fi,,~' 2 fraQpiones u y 111 3 fracciones IX y X, 4, 5, 6 y 1 O de la LEY DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERS!'QNALES;·EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. ::i . 

SEGUNDO.· Tal y como ha qu~dado· establecido en el Considerando Tercero de la presente resolución, esta 
Autoridad determina poner f;tn al .i=ixesente procedimiento, en razón a la imposibilidad material de 
continuarlo, por causas sobre&:enida$'~en el procedimiento, de conformidad con el artículo 87 fracción 111 
de la Ley de Procedimiento pt'dministrativo de la Ciudad de México, en correlación con el artículo 29 
fracción 1 del mismo ordenarnlanto leg¿¡;I. ~ ,... 

f: -,· <i. 

TERCERO.· De conformidad cd~ lo qú:e establece el articulo 78 fracción l inciso e y 80 de !a Ley_ de 

~~~~~~~e~~oA~~~.i~~t~a~~o 0d: ~~~~~~O~A ~~~oA~~~~~~s1~Á~~~nalmente a! C ..... 
tl9f>ROPIETARIO, ENCARGAD~, RE$:poNSABLE, POSEEDOR~ oJbPANTE DEL INMUEBLE UBICADO 
EN GIPAETOS _NUMERO 120.t ,~pOU)f'JIA LOMA~ DE LAS AGUILAS. C.P. 01730, DEMARCACIÓN 
TERRRITORIAL ALVARO OBREG(lilN, Cl.!j.lDAD DE MEXICO. 

i-!-"· •• 
.o::- :: 

CUARTO.· Con fundamento en lo~.' acttiu!os 7 fracción 111, 108, 109 y 110 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de Méxid~., e;n~Jconcordancia con los artículos 59 y 60 del Re~!amento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, s6t\Je~n'.ace del conocimiento al C. EPRESENTANTE 
LEGAL DE LA PERSONA MORAL Di.N'.'9iMINADA " . PROPIETARIO, 
ENCARGADO, RESPONSABLE, Po;$1;tEDOR U OCUPANTE DEL INMUEBLE UBICADO EN GIPAETOS 
NÚMERO 120, COLONIA LOMAS DE!ü~S ÁGUILAS. C.P. 01730, DEMARCACIÓN TERRRITORIAL ÁLVARO 
OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, qªefouenta con un término de 15 días hábiles contados a partir del dfa 
siguiente al que surta sus efectos la \,ID~tificación de la presente Resolución, para interponer el Recurso de 

· ante el Superior Jerárqut¡}o del suscrito o bien intentar el Juicio de Nulidad ante el Tribunal de 
~~·l. ~,'~-~dad de ~~:xico. 

:,:·.~! - 
QUINTO.- De conformidad con lo queNi~tab!ece el artículo 75 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México, se habilitan días Y!'.~~o~as inhábiles para practicar la presente Resolución Administrativa. 

~~ :;_· ~~-~ 

, .. 
TERRRITORIAL ÁLVARO OB~EGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, de conformidad con lo que establece e! artículo 
21 de! Reglamento de Verifícacípn Administrativa para el Distrito Federal. 

r:· 
;:~ 

Asunto: Resolución Administrativa 

EXPEDIENTE: 458/UDV0/2019 

~;,~)~~•th;·~·."~ )L ! .A_ 
ClU"C~.-~Ji t1r ~.~r.x-u>.) 
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APARTAQO B. NUMERAL 3 INCISO A) DE GOB!ER~ y,RÉG)MEN INTERIOR FRACCIONES 1, IJI Y XXII; 
OBRA PUBLICA, DESARROLLO URBANO Y SER?¡.tlCIQS PUBUCOS, FRACCIÓN XXII Y TRIGÉSIMO 
TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN POL!TICÁ DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS 1, 2, 3, 6, 7, 9, 29 FRfa:CCIONES n Y x;j~: 31_.fRACCIÓN 111, 32 FRACC1Ó~ Vil!, 105 Y QUINTO 
TRANSITORIO DE LA LEY ORGANICA DE ALC;~LD!~S DE LA ·CIUDAD DE MEXICO, Y ACUERDO 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL EN FECHA ~ DB:NOVIEMBRE DE 2018, POR EL QUE SE DELEGA 
AL DIRECTOR DE VERIFICACIÓN ADMINISTRANWA :tAS SIGUIENTES FACULTADES: PRIMERO.- SE 
DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN joM~ISTRATIVA, LA FACUL TAO DE CERTIFICAR Y 
EXPEDIR COPIAS Y CONSTANCIAS DE LOS D®UMENTOS QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS DE ESA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. SEGUNDO.- SEltDEtEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA LA FACULTAD PARA ATE.i%tbEE$l EMITIR Y NOTIFICAR RESPUESTAS A LOS 
ESCRITOS DIRIGIDOS A ESTA ALCALD[A EN üj M,.~TER!AS REFERIDAS EN EL PÁRRAFO SIGUIENTE, 
MEDIANTE LOS CUALES LOS CIUDADANOS EJ~R~N SU DERECHO DE PETICIÓN CONSTITUCIONAL. 
TERCERO.- SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE 'i:R:JJFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA ATRIBUCIÓN PARA 
VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS~{L~ES, REGLAMENTOS, DECRETOS, .ACUERDOS, 
CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES iJR1DICAS Y ADMINISTRATIVAS, E IMPONER LAS 
SANCIONES QUE CO~RESPONDA, EXC_EPl;} -0i'LAS DE CAR~CTER FISCAL, (?ONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 31 FRACCION 1!m1~mE LA LEY ORGANICA DE ALCALD!AS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. CUARTO.~ SE DELEGA A LAWlqjRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA 
FACULTAD PARA VIGILAR Y VERIFICAR · - .. , !NISTRATIVAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES, ASÍ COMO APLICAR LAS• NCJONES QUE CORRESPONDAN EN MATERIA DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCA~TILES, E CIONAM!ENTOS PÚBLICOS, CONSTRUCCIONES, 
EDIFICACIONES, MERCADOS PUBLICOS, PR •: ECCIÓN CIVIL, PROTECCIÓN ECOLÓGICA, ANUNCIOS, 
USO DE SUELO, CEMENTERIOS, SERV: ::lOS FUNERARIOS, SERVICIOS DE ALOJAMIENTO, 
PROTECCIÓN DE NO FUMADORES, Y DES /o . OLLO URBANO, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN 
El ARTÍCULO 32 FRACCIÓN Vlll DE LA LEY<:-':'GÁNICA DE ALCALD!AS DE LA CIUDáD DE MÉXICO. ASÍ 
MISMO SE DELEGAN LAS FACULTADEjf~)~PARA ORDENAR, E¡.JECUTAR Y SUBSTANCIAR EL 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y -, ::,~~LIFICAClÓN DE !NFRACCION,ES RELATIVOS A LAS 
MATERIAS ANTES ENUNCIADAS. LAS FAC.ftl~ADES DELEGADAS SE DEBERAN EJERCER CONFORME 
A LOS PRINCIPIOS RECTORES QUE ESJfAB~:ECE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
BAJO LA MÁS ESTRICTA RESPONSABl~i~A~pE L~ DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ~DMIN!STRATIVA, 
TRANSITORIO PRIMERO.- ESTE ACUERI10 $${JHTlRA SUS EFECTOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL 
EN QUE SE HAGA SU PUBLICACIÓWEN t GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA !l.EY O~ÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LOS 
NUMERALES SEGUNDO, TERCERO Y:·tuARij) DEL ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES PARA 
EL DIRECTOR DE VERIFICACIÓN ADMINIST~TIVA DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO Y ACUERDO DE FECHA1'VEINTl~CHO DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, A TRAVÉS DEL 
CUAL SE INFORMA EL AVISO PORti:L CUAL~$E DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE 
PODRÁ SER CONSULTADA LA liSTRUCTU~A ORGÁNICA D~ LA ALC,ALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, 
APROBADA MEDIANTE REGIS1JW DE ES¡J:RUCTURA ORGANICA NUMERO ~PA-A0-3/3/010119, 
MISMOS QUE FUERON PUBLICAqi'OS EN LA GlffeCETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, EL SIETE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEÓÍOCHO Y EU~IETE DE FEBRERO DE DOS MIL DfECINUEVE, EN LAS 
GACETAS OFICIALES NÚMERO~ 447 Y 26 DétA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTIVAMENTE, EMITIDOS 
POR LA AL CALO ESA O E ÁL V A'fi,.O OBREGÓN. -f~--------------------------------------------------------------------------- ---------------------- ------~------- -.f. ------ -- ~--- .. - -- -- -- ._ _ _.... _ _ 

e: ................. _ - - -- - =r __ _ ~z_...,- _ _ _ 
RROICAMJ/EHB t e; ... 

EXPEDIENTE: 458/U DV0/2.019 
Asunto: Resolución Administrativa 
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Es necesario precisar que, en el periodo re o en el párrafo que antecede se suspendieron los siguientes trámites: 
recepción de documentos e informes, visit verificación, atención al público en ventanilla, solicitudes de informes o 
documentos, asi como cualquier acto admi . tivo emitido por las personas servidoras públicas que incidan o afecten la 
esfera jurídica de los particulares. ,i?i w,~ 
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En razón a lo anterior y toda vez que en fe~a ~ce de ag sto de dos mil veintiuno se emitió la Resolución administrativa de 
ley, en el que se calificaron todas y cada:¡yna ~ las part s que integran el acta de visita de verificación administrativa, SE 
ORDENA notificar la Resolución AdmifüstratiVa de le una vez habilitado los términos rocesales. Con fundamento 
en los artículos 30 y 50 de la Ley de Pr~dimiiWto Admi istratlvo de la Ciudad de México, agréguese el oficio de referencia 
al expediente para su debida constancig¡ilegal. ·5;~ 
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Asi lo acordó y firma . e ia el Lic. ~úl Re)s Díaz, Director Verificación Administrativa en !a Alcaldía Alvaro 
Obregón, con fund.amen en !p# ispuesto por '§p artícj¡os 8, 14 y 16 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos; artículos trigésim · igésimo tercer\;itY trigés1mo cuarto transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; artículos 3 fraccióni , 6 fracción 1, ~~. í 1 últi\no párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la udad de México, gs, 30, 31 fracción 1, l!I y VIII, 32 fracción l y VIII, 71 de la Ley Orgánica de 
Alcaldias de la Ciudad de leo; demás relati!J,,¡l¡'s y aplicables del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal; así como lo disp en las facu!tadesií,de los numerales segundo, tercero y cuarto del acuerdo delegatorio de 
facultades para el Direct .. de Verificación Admr~jstrativa de fecha treinta de octubre de dos mi! dieciocho; así como el 
acuerdo de fecha veintio$ho de enero de dos m1f, diecinueve, a través del cual se informa el aviso por el cual se da a 
conocer el enlace electr/nico donde podrá ser cóhsu!tada ta estructura orgánica de la alcaldía Álvaro Obregón, aprobada 
mediante registro de ~fructura orgánica número QPA-A0-3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos de junio de dos 
mil veinte, en el que.;:§e publicó el aviso por el cÚal se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual puede ser 
consultado el Manu.4f Administrativo del Órgano;,:po,lític~ Administrativo en Álva:o Obreg~n. con nú".l~ro de r_egistro 
MA/17/110320-0P~.,A0-3/010119,rnismos que fueron publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; el siete de 
noviembre del dos,ffiil dieciocho el siete de febrero 'de dos mil diecinueve y nueve de junio de dos mil veinte, en las gacetas 
oficiales números.ffe47, 26 Y 361,de la Ciudad de Mé4co respectivamente. emitidos por la Alcaldesa de Álvaro Obregón. 
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En la Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad· de México, ~<'do~f:tje agosto de dos mi! veintiuno.' 

J~. .~T . 
VISTO el estado procesal que guarda el expedienté 458lEIDV0/201S, relativo a! procedimiento administrativo instaurado a la· 
obra en construcción ubicada en GIPAETOS ]NÚMSRO 120, COLONIA LOMAS DE LAS ÁGUILAS. C.P. 01730, 
DEMARCACIÓN TERRRITORIAL ÁLVARO Ol\{REGéN, CIUDAD DE MÉXICO, y en atención a la suspensión de 
actividades que impera en las dependencias, ór.~iÍ.nos:~~sconcentrados, entidades de la administración pública y alcaldías 
de la Ciudad de México, para evitar e! contagio X:.flropag,ación del COV10 19; se emite el siguiente: 
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Derivado de la propagación del virus Sars-Cov~(CO~ID-19) en nuestro país y por razones de salud pública, s~ ordenó !a 
suspensión de términos y plazos para la prácti~· de ~tuaciones y diliqencias en los procedimientos administrativos que se 
desarrollan ante las Alcaldías de la Ciudad de Méxic~ mediante el Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos 
inherentes a los procedimientos administrativo§';,Y tr~ltes y se otorgan facilidades administrativas para el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales, para prevenir la prcj#faga(;lbn del virus COVID-19, junto con sus posteriores modificaciones y 
prorrogas: asl como Segundo Acuerdo por el q~ se[(l:!etermina la suspensión de actividades en las dependencias, órganos 
desconcentrados, entidades de ta adminlstracyrpn p~blica y alcaldías de la Ciudad de México, para evitar el contagio y 
propagación del COVID19; y el Décimo Terc~·Aq!fjerdo por el que se suspenden los términos y plazos inherentes a los 
procedimientos administrativos, trámites y SerYftCio.S.tde Ja Administración Pública y Alcaldías de Ja Ciudad de México, para 
prevenir y controlar la propagación de! CO __;·'$, y sus posteriores modificaciones; disposiciones publicadas eh las 
Gacetas Oficiales de la Ciudad de México nú , .. 307, 313, 325 bis, 354 bis, 404 bis, 440 bis, 487 Bis, 515 Bis, 525 Bis y 
534 Bis, 539 Bis, 544 Bis, 566 Bis, 586 Bis, 60W.i3?'"$, 626 Bis y 646 Bis de fechas 20 y 30 de marzo, 17 de abril, 29 de mayo, 
07 de agosto y 29 de septiembre. 04 de dicie- de 2020, 15 y 29 de enero, 12, 19 y 26 de febrero, 31 de marzo. 30 de 
abril, 2S de mayo, 25 de junio y 23 de julio de ~~4 respectivamente. 
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